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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que la 

parte interesada no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 28 de Abril de 2022  

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 760013110010-2022-00107-00 

Impugnación de la Paternidad.  

Auto Interlocutorio No. 804 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, se verifica que la demanda no fue 

SUBSANADA, en los términos de la providencia del día 01 de abril del año en 

curso.  

                 

En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso será rechazada la presente demanda, sin necesidad de 

desglose y el archivo de la actuación. En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado 

Décimo de Familia de Oralidad de Cali - Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Impugnación de Paternidad, 

promovida a través de apoderado judicial por el señor Libardo Neyber Penilla 

Díaz. 
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SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias de la demanda, previa 

cancelación de su radicación en los libros correspondientes y en el sistema de 

Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: No habrá lugar la entrega de los anexos de la demanda, toda vez que 

fue presentada a través de los medios digitales dispuestos, de conformidad con el 

Decreto Ley 806 de 2020.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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